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NOTIFICADO POR ESTADO No. 47 DEL 19 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 Requiérese al apoderado del único heredero reconocido, a fin 

de que en el término perentorio de 3 días, informe si ya dio 

cumplimiento a lo solicitado por la DIAN en comunicación vista a 

folio 192 del expediente digital, presentando para el efecto las 

declaraciones de renta de los años allí indicados, so pena de 

darse inicio al trámite correspondiente para dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 
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